
  

      

Guayaquil, 26 Mayo de 2016 

Señor 
ALBERTO JAVIER POZO ALBAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INCASTRO 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto. Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compafiía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Suplente Décimo Tercero del Cantón Guayaquil DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 
el 25 de Febrero de 1988, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 26 de Junio de 1991. 

Muy atentamente, 

OSCAR JE RCO LUCERO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañía INCASTRO SOCIEDAD ANONIMA 
CIVIL por la cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No.091048669-5 y certificado de votación No. 
019-0057 

Guayaquil, 26 Mayo de 2016 

A 
ALBERTO JAVIER POZO ALBAN 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

; 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.209 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:41 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INCASTRO 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, a favor de ALBERTO JAVIER POZO 
ALBAN, de fojas 23.633 a 23.636, Registro de Nombramientos número 
6.289. 

ORDEN: 21209 
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Guayaquil, 01 de junio de 2016 
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REVISADO POR: 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

de conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la lay 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficjal No. 564 

del 12 de abril de 1.978 e pY FE: Que El fotocopia precedente, 

que COMSta dl 22... MEN fojas, exacta al 

documento original que también se me exhibe,- Cuantia 

indetermimada-Guayaquil, 0) 3 JUN- 2016 
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1! 

gilio Jarrín Asunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 
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LOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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